
  

 

 

 

             

      
   

Programa de Indemnización por Esterilización 
Forzada o Involuntaria de California 
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Este programa proporciona una compensación 

monetaria (aprox. 25.000 dólares) a los 

sobrevivientes que fueron esterilizados en 

instituciones mentales de California entre el 1909 

y 1979; y a los sobrevivientes que fueron 

esterilizados involuntariamente en prisiones 

estatales después de 1979. The California Victim 

Compensation Board (CalVCB) administra el 

Programa y aceptará solicitudes hasta el 31 de 

diciembre del 2023. 

Si usted, o alguien que conoce, pudo haber sido 

esterilizado en algún centro del estado, solicite al 

CalVCB que revise sus registros. 

PARA  SER  ELEGIBLE  

Existen dos grupos de personas que pueden 

recibir indemnización: 

1. Personas que  están  vivas y fueron 

esterilizadas en  un  hospital  estatal,  hogar o 

institución  mental  de  California  durante  el  

1909  y 1979,  y 

2. Personas sobrevivientes que  fueron 

esterilizadas sin  el  debido  consentimiento 

por el  Departamento  Correccional  de 

California  después de  1979. 

¿No está Seguro si es elegible? Aún así 

aplique. Si sospecha haber sido esterilizado, 

puede presentar una solicitud para que revisen 

sus registros. 

 CÓMO  PRESENTAR  LA  SOLICITUD 

Llame al número gratuito de CalVCB 1-800-

777-9229 o visite victims.ca.gov/fiscp para

descargar una solicitud. Complete la solicitud

por escrito o de forma electrónica y luego

envíela por correo electrónico, fax o correo

postal:

Correo electrónico: Correo  postal:  
PO  Box 591   
Sacramento,  CA 
95812-0591    

FISCP@victims.ca.gov 

Fax:   
916-491-6429 

¿NECESITA  AYUDA?  

Linea gratuita: 1-800-777-9229 

O 

Correo electrónico: FISCP@victims.ca.gov 

PRIVACIDAD  Y  BENEFICIOS  

La solicitud de indemnización es totalmente 

confidencial. La indemnización no afectará su 

Medicaid, beneficios del Seguro Social, 

Asistencia de Alimentos, u otra asistencia 

federal o estatal. La compensación no se 

considerará como un ingreso que afecte sus 

impuestos estatales o bienes de propiedades, 

manutención de sus hijos, restitución o 

cualquier sentencia monetaria. 
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